
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 2 de diciem-
bre de 2008, a la persona que a continuación se indica, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
En uso de las facultades que me confiere el artículo

21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada noti-
ficación infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado
a formalizar su renovación en la inscripción padronal.

HE RESUELTO
Declarar que la inscripción padronal de don:

Cvetanovic, Tomislav, con tarjeta residencia o pasaporte:
002490914, fecha de nacimiento: 12 de octubre de 1977
ha caducado el 1 de diciembre de 2006 y por tanto se
acuerda su baja en el Padrón Municipal de Habitantes de
este municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo
dispuesto en la Resolución de 26 de mayo de 2005 de la
presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128
de 30 de mayo de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de
la presente notificación o la de publicación, en su caso, en
el Boletín Oficial de la Provincia, si esta notificación resulta
infructuosa.

Contra la anterior resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi-
cación de la resolución expresa del recurso potestativo de
reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el
siguiente a aquél en el que dicho recurso deba enten-
derse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción
del presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos. 

Santa Cruz de Bezana, 9 de diciembre de 2008.–El
alcalde, Juan Carlos García Herrero.
08/16866

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para instalación y apertura de carrusel infantil, en Plaza
de Pombo.

Don José Antonio Penagos Salinas, ha solicitado de
esta Alcaldía licencia de instalación y apertura para la acti-
vidad de carrusel infantil, a emplazar en la Plaza de
Pombo.

En cumplimiento del artículo 30.2. apartado a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, y el artículo 36
del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, de 27 de agosto de
1982, y lo dispuesto en el artículo 32.4 b) y disposición
adicional tercera de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles para que,
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan formular las
alegaciones que estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse, durante las horas de oficina, en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo
Ayuntamiento.

Santander, 17 de diciembre de 2008.–El concejal dele-
gado (ilegible).
08/17294

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para instalación y apertura de carrusel infantil, en Plaza
de Pombo.

Doña María Belén Penagos Bordetas, ha solicitado de
esta Alcaldía licencia de instalación y apertura para la acti-
vidad de carrusel infantil, a emplazar en la Plaza de
Pombo.

En cumplimiento del artículo 30.2. apartado a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, y el artículo 36
del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, de 27 de agosto de
1982, y lo dispuesto en el artículo 32.4 b) y disposición
adicional tercera de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles para que,
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan formular las
alegaciones que estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse, durante las horas de oficina, en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo
Ayuntamiento.

Santander, 17 de diciembre de 2008.–El concejal dele-
gado (ilegible).
08/17295

AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

Información pública de solicitud de licencia de actividad
de garajes en Polientes.

Por «Gesvican, S.L.», con CIF número B-39334008, y
domicilio, a efectos de notificaciones, en la calle Miguel
Artigas número 2 - 4 de Santander, se ha solicitado licen-
cia de actividad para la instalación de garajes en
Polientes.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
32, de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado, se somete a información
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